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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se acepta la renuncia de una Secretaria nombrada
en régimen de provisión temporal y se confirma el nom-
bramiento de una nueva solicitante para el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2-f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26) en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial, confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
reunida en Comisión y en sesión celebrada el día veinticinco
de febrero de 2003, por el que se acepta la renuncia al cargo
de Secretaria en Régimen de Provisión Temporal para el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique (Cádiz)
de doña Rosa María Moya Pérez, nombrada por Acuerdo del
TSJA el 21 de enero de 2003 y Resolución de este Gerente
Territorial de 31 de dicho mes y año, sin haber tomado pose-
sión al día de la fecha de su cargo, y se ratifica el nombramiento
de la solicitante seleccionada al efecto por el TSJA, doña Blanca
Castiñeira Repullo, para el cargo de Secretaria en Régimen
de Provisión Temporal del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Ubrique (Cádiz).

Granada, 6 de marzo de 2003.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm.
549/2002. (PD. 820/2003).

En el recurso núm. 549/2002, seguido ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía a instancia de don José Manuel León
Díaz contra acuerdo de Consejería de Justicia y Administración
Pública, se ha dictado resolución de fecha 13 de febrero de
2003, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«En esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, se tramitan
Autos núm. 549/2002, Sección Primera, a instancia de don
José Manuel León Díaz, contra la Consejería de Justicia y
Administración Pública, habiéndose dictado la siguiente:

Recurso núm. 549/2002.
Don José Manuel León Díaz.
C/
Consejería de Justicia y Administración Pública.
Providencia.
Ilmos. Sres.:
Presidente: Moreno Alejandre.
En Sevilla a 13 de febrero de 2003.

Dada cuenta habiendo alcanzado firmeza el auto dictado
por esta Sala, al no haber sido impugnado por ninguna de
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las partes, en su consecuencia, y dando cumplimiento a lo
acordado en el mismo, emplácese a las partes por término
de diez días a fin de que comparezcan ante la Sala de igual
clase con sede en Granada, a hacer uso de sus derechos
si les conviniera.

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente
mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, librándose atento oficio a tal fin.

Lo acordó y firma el Ilmo. Sr. Presidente de esta Sección
de lo que doy fe.

Ante mí.
Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original a

que me remito.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma
al Sr. don José Manuel León Díaz, expido la presente en Sevilla,
a 13 de febrero de 2003.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a don José Manuel
León Díaz en ignorado paradero; expido el presente que firmo
en Sevilla, a 13 de febrero de 2003.- La Secretaria.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 559/2000. (PD. 835/2003).

NIG: 2906737C20000007506.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 559/2000.
Asunto: 3800/2000.
Autos de: Menor Cuantía 714/1996.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia Tres de Málaga.
Apelantes: Miguel Padial Puentes y M.ª Remedios Gon-

zález García y Cristóbal Maldonado Maldonado y otros.
Procuradores: Artola Santos, Luis y Rueda García, Miguel

Angel.
Apelados: Javier Alonso Martínez y Gesalcoop, S.L., Mer-

cantil Aljal, S.L., Coop. Viv. 5.º Centenario, Juana Aguilar Ruiz
y otros.

Procuradores: Martínez Sánchez Morales, María Angus-
tias.

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 559/00, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 714/96 del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres
de Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y para dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 381

En la Ciudad de Málaga, a nueve de octubre de dos mil
dos.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone
el recurso Miguel Padial Puentes y M.ª Remedios González
García y Cristóbal Maldonado Maldonado y otros, que en la
instancia fuera parte demandante y comparece en esta alzada
representado por el Procurador don Artola Santos, Luis y Rueda
García, Miguel Angel. Es parte recurrida Javier Alonso Martínez
y Juana Aguilar Ruiz y otros que está representado por el
Procurador don Martínez Sánchez Morales, María Angustias,

que en la instancia ha litigado como parte demandada. Enco-
trándose en situación procesal de rebeldía Gesalcoop, S.L.,
Mercantil Aljal, S.L. Coop. Viv. 5.º Centenario y otros.

F A L L A M O S

Que, estimando en parte los recursos de apelación inter-
puestos por el Procurador Sr. Rueda García en nombre y repre-
sentación que se deja dicho, y por el Procurador Sr. Artola
Santos contra la sentencia dictada en fecha 2 de febrero de
2000 por el Juzgado de Primera Instancia número tres de
Málaga en el juicio de menor cuantía núm. 714/96 del que
este rollo dimana, debemos revocar y revocamos en parte dicha
resolución en el sentido de no hacer especial imposición res-
pecto de las costas causadas en primera instancia a los code-
mandados absueltos, dando por reproducidos cuantos otros
pronunciamientos contiene en su parte dispositiva. Todo ello
sin expresa imposición de las costas causadas en esta alzada.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a los apela-
dos-demandados rebeldes Gesacoop, S.L., Mercantil Ajal, S.L.
Coop. Vv. 5.º Centenario, Antonio L. Alcázar Martínez de Teja-
da, Juana Aguilar Ruiz, José Comitre Báez, Felix Merino Taza
y Jose Gavilán Villatoro, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Málaga, a veinticinco de noviembre de 2002.- El
Presidente; La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
665/2002. (PD. 825/2003).

NIG: 1402100C20020005756.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 665/2002.

Negociado: L.
De: Doña Francisca Rojas Arenas, Rosario Frías Luna y

María del Carmen Frías Luna.
Procuradora: Sra. Durán López María del Rosario.
Letrada: Sra. Teresa Fernández Casares.
Contra: Don Francisco Javier Ruiz Mengual.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 665/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Córdoba
a instancia de doña Francisca Rojas Arenas, doña Rosario
Frías Luna y doña María del Carmen Frías Luna, representadas
por la Procuradora de los Tribunales doña Rosario Durán López
y asistidas de la Letrada doña Teresa Fernández Casares, con-
tra don Francisco Javier Ruiz Mengual, declarado en situación
procesal de rebeldía, se ha dictado la sentencia que copiada
en su fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 259/2002. En Córdoba, a once de
diciembre de dos mil dos. Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por la Procuradora doña Rosario Durán López, en
nombre y representación de doña Francisca Rojas Arenas, doña
Rosario Frías Luna y de doña María del Carmen Frías Luna,
contra don Francisco Javier Ruiz Mengual, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento que sobre la
nave núm. 16 sita en el Polígono de la Quemadas, Parcela
119-B, Córdoba, existía entre las actoras y el demandado,
por falta de pago de las rentas pactadas, y consecuentemente,
que debo declarar y declaro el desahucio del demandado del


